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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 27/99-J.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en el
día señalado de la vista ante dicho Juzgado en legal forma,
mediante Abogado y Procurador o sólo con Abogado con poder
al efecto. De personarse fuera de plazo, se les tendrá por
parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el
curso del procedimiento. Si no se personaren oportunamente
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 4 de febrero de 1999.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 4 de febrero de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
l o s t e r c e r o s i n t e r e s a d o s e n e l r e c u r s o
contencioso-administrativo núm. 38/99-6, interpuesto
por doña Pilar Mentuy Isus ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 2 de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2
de Sevilla se ha interpuesto por doña Pilar Mentuy Isus recurso
contencioso-administrativo núm. 38/99-6 contra la Resolución
de 3 de noviembre de 1998, del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica resolución definitiva de la convocatoria
para la provisión de plazas básicas vacantes DUE/ATS median-
te concurso de traslado.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 6 de abril a las 10,30 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 38/99-6.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer y personarse en el
día señalado de la vista ante dicho Juzgado en legal forma,
mediante Abogado y Procurador o sólo con Abogado con poder
al efecto. De personarse fuera de plazo, se les tendrá por
parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el
curso del procedimiento. Si no se personaren oportunamente
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 4 de febrero de 1999.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 4 de febrero de 1999, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 57/99-J, interpuesto por don Juan de
la Torre Ortega ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. 1 de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1
de Sevilla se ha interpuesto por don Juan de la Torre Ortega
recurso contencioso-administrativo núm. 57/99-J, contra la

Resolución de 3 de noviembre de 1998, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publica resolución definitiva de la
convocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes
DUE/ATS mediante concurso de traslado y contra la no con-
testación a la reclamación presentada en virtud de la cual
se oponía a la Resolución Provisional de la convocatoria para
la provisión de plazas vacantes DUE/ATS.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 57/99-J.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicho Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 4 de febrero de 1999.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 4 de febrero de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 39/99-6, interpuesto por don Benigno Márquez
Estévez ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. 2 de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2
de Sevilla se ha interpuesto por don Benigno Márquez Estévez
recurso contencioso-administrativo núm. 39/99-6 contra la
Resolución de 3 de noviembre de 1998, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publica resolución definitiva de la
convocatoria para la provisión de plazas vacantes DUE/ATS
mediante concurso de traslado.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 6 de abril a las 11,30 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 39/99-6.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en el
día señalado a la vista ante dicho Juzgado en legal forma,
mediante Abogado y Procurador o sólo con Abogado con poder
al efecto. De personarse fuera de plazo, se les tendrá por
parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el
curso del procedimiento. Si no se personaren oportunamente
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 4 de febrero de 1999.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.
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RESOLUCION de 4 de febrero de 1999, del Servicio
Andaluz de salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 13/99-6, interpuesto por don Ricardo Heble
Fuente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. 2 de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2
de Sevilla se ha interpuesto por don Ricardo Heble Fuente
recurso contencioso-administrativo núm. 13/99-6 contra la
Resolución de 3 de noviembre de 1998, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publica resolución definitiva de la
convocatoria para la provisión de plazas vacantes DUE/ATS
mediante concurso de traslado.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 25 de marzo a las 10,30 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 13/99-6.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en el
día señalado a la vista ante dicho Juzgado en legal forma,
mediante Abogado y Procurador o sólo con Abogado con poder
al efecto. De personarse fuera de plazo, se les tendrá por
parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el
curso del procedimiento. Si no se personaren oportunamente
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 4 de febrero de 1999.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 4 de febrero de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 14/99-6, interpuesto por don José Antonio Alba-
ñir Albala ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. 2 de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2
de Sevilla se ha interpuesto por don José Antonio Albañir Albala
recurso contencioso-administrativo núm. 14/99-6 contra la
Resolución de 3 de noviembre de 1998, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publica resolución definitiva de la
convocatoria para la provisión de plazas vacantes DUE/ATS
mediante concurso de traslado.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 25 de marzo a las 11,30 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 14/99-6.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en el
día señalado a la vista ante dicho Juzgado en legal forma,

mediante Abogado y Procurador o sólo con Abogado con poder
al efecto. De personarse fuera de plazo, se les tendrá por
parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el
curso del procedimiento. Si no se personaren oportunamente
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 4 de febrero de 1999.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 4 de febrero de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 26/99-2A, interpuesto por don
Ramón Rodríguez Castillo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 1 de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1
de Sevilla se ha interpuesto por don Ramón Rodríguez Castillo
recurso contencioso-administrativo núm. 26/99-2A contra la
Resolución de 3 de noviembre de 1998, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publica resolución definitiva de la
convocatoria para la provisión de plazas vacantes DUE/ATS
mediante concurso de traslado.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 9 de marzo a las 12,15 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 26/99-2A.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en el
día señalado de la vista ante dicho Juzgado en legal forma,
mediante Abogado y Procurador o sólo con Abogado con poder
al efecto. De personarse fuera de plazo, se les tendrá por
parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el
curso del procedimiento. Si no se personaren oportunamente
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 4 de febrero de 1999.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 4 de febrero de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 40/99-6, interpuesto por don Alvaro Bernalte
Benazet ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. 2 de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2
de Sevilla se ha interpuesto por don Alvaro Bernalte Benazet
recurso contencioso-administrativo núm. 40/99-6 contra la
Resolución de 3 de noviembre de 1998, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publica resolución definitiva de la
convocatoria para la provisión de plazas vacantes DUE/ATS
mediante concurso de traslado.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 6 de abril a las 12,30 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,


